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PARTE OFICIAL.

S. M. la  R e in a  y su augusta Hermana la Serenísi
ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con
tinúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Sesión del dia 15 de Junio de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALXODOVAfc.

SUMARIO. Despacho ordinario. z:  Desaprobación del dictamen en 
(pie no se declara sujeto á reelección al Sr, aldcs.~ Discusión y  apro
bación del acta de Guadalajara,—Se desaprueba la última parte del dic
támen.

Se abrió á las doce y  media, y  leída el acta de la anterior por el 
Sr. Secretario Onis, fue aprobada después de una pequeña rectificación.

Se dio cuenta de una comunicación del Sr. marques de Monte Sa
cro, en la que manifestaba que no había podido presentarse á desem
peñar las funciones de Senador por falta de salud; pero que probable
mente lo verificaría en el próximo otoño; y  previa una ligera discu- 
sion se acordó que pasase á la comisión nombrada para la reforma de 
reglamento, á fin de que tenga presente este y  otros casos par tic u lares.

Se aprobó sin discusión un dictamen dé la comisión de actas, en 
que proponía que el Senado declarase válidas las últimas elecciones ce
lebradas en la provincia de Burgos para la propuesta de un Senador, 
manifestando asimismo que el individuo en quien lía recaído el nom
bramiento ha acreditado las calidades que la ley exige para ser Se
cador.

En su consecuencia fue admitido como Senador por la provincia de 
Burgos el Sr. D. Juan José G il de las Revillas.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de proyectos de ley sobre extinción de prestación por derecho 
de patronato en los conventos suprimidos; sobre arreglo de servicio de 
bagajes;  cuatro dictámenes de la comisión de slctas que quedaron so
bre la mesa, y  varios dictámenes de la comisión de Peticiones,

Sin discusión son aprobados los dos dictámenes de la comisión de 
Actas por los que se declaraban sujetos á reelección á los Sres. Infante 
y Camba.

Se leyó el dictamen de la misma comisión, por el cual se declaraba 
too estar sujeto á reelección el Sr. D. Dionisio Valdés, á pesar de haber 
tolo nombrado gefe político de Barcelona siéndolo de Guadalajara.

Se declara no haber lugar á deliberar, y la comisión retiró su die
zmen después de una ligera discusión.

Discusión sobre el acta de Guadalajara,

Se leyó el dictamen de la comisión en que después de un razona
do preámbulo, opina que el Senado puede servirse:

!• Aprobar el acta de la nueva elección de que se trata.
2? Resolver que na se proceda á celebrar la segunda para comple

ja la terna toda vez que el Gobierno, con presencia de lo que su cele
bración habia necesariamente de producir« ha nombrado ya Senador 
*1 que debería ocupar el primer lugar de la misma.

* 3? Declarar para en lo sucesivd, SÍ lo cree útil y oportuno, que 
toQ es conveniente que el Gobierno proceda ál nombramiento de Sena
dores mientras no se le remítan completas al efecto las correspondien
te ternas, porque prescindiendo de que asi pareée reclamarlo el mejor 
Rodela prerogativa de la corona, iítí hay Verdadera propuesta ha
dando en rigor, y  atendiendo á la letra y al espíritu de la ley e’ ecto- 

mientras aquellas no se completen.
■El Sr. L A S A Ñ A , después de hacer una pequeña reseña de este 

*s«ntó, rogó al Sr. Presidente que se sirviese mandar leer el art. 36 
e la ley electoral, y  léido, manifestó quéá  pesar de que en su con- 

c?pto pocos artículos habia en la léy mas explícitos qm  este, la com i- 
Se fundaba en una equivocación pita aprobar la medida del G o- 

lertio de haber hecho proceder á nuevas elecciones, equivocación que 
pusiste en suponer que tomen ó no asiento los Senadores que renun
cian su cargo, se ha de proceder á nuevas elecciones, cuando la ley 
!ce que loque debe hacerse, no habiendo suplentes, es segundas elec- 
ôoes entre los crue hubiesen obtenido mayor número de votos en las

Ameras. '
r Tasando á examinar la conducta del Gobierno en este negocio, d i- 

que habia faltado á la ley , pues el Gobierna debió mandar hacer 
fundas elecciones para completar la terna, y no privar á su sucesor, 
®ni*nc¡ando á su prerogativa de la facultad dé elegir entre los tres 
fididatos que debían present írsele; de todo lo que dedujo que debía 

Jetarse nula la nueva elección de la provincia de Guadalajara por 
^fundada en una base falsa y  viciosa.

O N D O V IL L A , explicando lo que entiende por segandas 
tjff101?08 y  P°r nuevas elecciones, sostuvo que en el caso presente obró 

Gobierno con arreglo á la ley disponiendo que se hicieran nuevas

elecciones, pbrqüé el arh 36 dice que se hagan segündas paía córiipie* 
tar la lista, y  aqúi nO pudieron tener lugar * porque no habiendo lis
ta no era posible completarla; ,

Citó los muchos precedentes qrie ha habido en qüe el Gobierno ha 
nombrado Senador á un individuo qtie venia solo en la propuesta por 
haber renunciado los otros dos, y en que el Senado los ha admitido sin 
la menor dificultad , y  dedujo qué debería hacerse lo mismo en esta 
ocasión» '

El Sr. LASAÑ A insistió en sus anteriores observaciones, mani
festando que lejos de ser un argumento en contra de sus razones el que 
el art. 36 prevenga que solo en el caso de que no haya suplentes se 
proceda á completar la lista triple eñ segundas elecciones, confirma 
mas y mas su opinión por cuanto que el Gobierno debía haber man
dado que se procediese á completar la terna inmediatamente que re
nuncia el primero antes de tomar asiento en el ¿enado.

El Sr. OR1NAGA hizo ver que el Sr. Lasaña habia padecido 
una equivocación de principios , porque se previene que solo haya se
gundas elecciones cuando las primeras no se completen, y que única
mente no debe haber segundas elecciones en el soío„caso de que se ha
ya completado el numero de Diputados propietarios, y la lista triple 
de propuesta para Senadores ; manifestando ademas que la elección en
tre tres es una prerogativa de la Corona que ha podido muy bien re
nunciar, tanto mas cuanto que por lo que resultaba del acta conocia 
ya el Gobierno los tres que debían entrar en la segunda elección.

El Sr. LAGAÑA manifestó contestando al Sr. Urinaga que el Go
bierno debia mandar completar la lista, y no haberse atado las manos 
como se las ató. . ,

El Sr. ROMO G AM BO A empezó manifestando qüe el dictamen 
que se discutía tenia la mayor analogía cou el que la comiáiou tuvo 
el honor de proponer sobre las elecciones de Segovia, cuya reseña hizo 
ligeramente, y que siendo consecuente la comisión no podia írtenos 
de presentar un dictamen en casos iguales, igual también al que en
tonces se aprobó.

Añadió S. S. que en cuanto á la parte tercera del dictamen no ha
bia la comisión.pensado en que envolvieran sus palabras la menor cen
sura, si::o que estaba convencida que mientras no se reformase la ley 
electoral tendría que verse el Gobierno en una porción de conflictos.

El Sr. SAN M IG U E L , Ministro de la Guerra i Señores, yo no ve
nia preparado para esta cuestión, ni me considero juez competente en 
materia de esta naturaleza. El dictámen de la comisión creo que está 
m uy bien defendido por los que han hablado en fcavor de el. Mas 
oyéndose aqui acusar al Gobierno de infracción de la Constitución y  
de interpretación violenta de un articulo constitucional. ¿ Que dice la 
ley electoral ? Dice que para que un Senador se siente en estos bancos 
los electores proponen tres candidatos, y la Corona elige el que le pa
rece mas conveniente. Cuando la Corona sabe por resultados de una 
elección todos los candidatos que pueden entrar en la terna, el Go
bierno puede elegir desde luego aquel Senador que le parece mas con
veniente para s u j> m iras, que me,or llena sus planes, y lo elige desde 
luego, rep ito , para no exponer la provincia á los embarazos que trae 
consigo una nueva elección. Por ía última de Guadalajara resultan 
dos propuestos y tres que no obtuvieron la mayoría absoluta de votos.

El Gobierno sabia que tenia que elegir entre los dos propuestos y 
los otros trtís que eran ios que mayor número de votos habían obteni
do. Es decir, que toda la elección no podia pasar da cinco personas: 
pues bien, si el Gobierno, examinando las circunstancias de las dos 
personas propuestas y de las otras tres, dijo: de estas cinco personas 
entre las que tengo precisamente que elegir elijo una; el Gobierno sa
tisfizo á la ley, llenó un derecho, usó de una prerogativa. El Gobier
no eligió de entre las cinco persones una , y si estaba convencido que 
aquella era la persona ñus á propósito para llenar su objeto como .Se
nador, ¿por qué á la provincia de Guadalajara se la habían de ocasio
nar los trastornos que son consiguientes á una nueva elección? Cuan
do sabemos que los pueblos están cansados de elecciones, cuando el 
Gobierno tenia su determinación tonuda, ¿habia de decir á la pro
vincia de Guadalajara: para nombrar ün iridividuo que ya he deter
minado el que lia de ser, procede á.la embarazosa operación de una 
nueva elección. Creo que el Gobierno ha obrado dentro del circulo de 
sus atribuciones, sin infringir la Constitución y sin interpretar vio
lentamente la ley electoral.

Si esta ley es defectuosa á las Cortes toca reformarla; pero mien
tras exista como estí, y  mientras el Gobierno encuentre el hombre 
que necesita para llenar su objeto y  sea digno de su elección, el Go
bierno está en su derecho, y obra cómo dene obrar nombrándole, y 
Je este modo elige Senador y evita á la provincia la incomodidad de 
una nueva elección.

Declarado el punto suficientemente discutido, se pidió por el señor 
Lasaña que la votación fuese nominal, cuya petición fue desechada.

El ar. CARRASCO pidió que el dictamen se votase por partes, y  
se accedió á ello.

Aprobadas las dos primeras y leída la tercera, dijo 
El Sr. G A RCIA C A M B A , Ministro de Marina: Señores, sí el Se

nado aprueba la tercera p irte de este dictamen precisamente se van á 
complicar las operaciones de las elecciones de Senadores. El Senado que 
sabe el Estado de los pueblos, que sabe el cansancio que esto produce, 
tomará esto en consideración al votar esta parte para aprobarla si lo 
cree conveliente ó desecharla.

El Sr. ON DO VILLA: La comisión, á excepción de un individuo, 
retira esta parte del dictámen.

El Sr. CAM PUZAN O adoptó como suya esta parte, y pidió que se 
rotase.

Puesta á votación, quedó desechada.
El Sr. PR ESIDENTE cerró la sesión á las ttes menos puarto , se

ñalando el siguiente

ORDEN D EL D IA  

para la sesión pública del miércoles 16 de Junio de 1841.

Discusión de los proyectos de le y :
Sobre extinción de las prestaciones por derecho de patronato en los- 

conVentos suprim idos.
Y  sobre arreglo del servicio de bagajes.
Idem de varios dictámenes de la comisión de Peticiones.
El nuevo de la comisión sobre suspensión de varios vocales de la 

diputación provincial de Badajoz.

CONGRESO DE DIPUTADOS;

Sesión del dia 15 de junio de 1841.

P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  A r g u e l l e s .

SUMARIÓ; Discusión y  aprobación de varios dictámenes de la comi
sión de Peticiories.

Se abrió a la liria y  criartó, y leida el acta de Ía anterior quedó 
aprtíbadá después de una indicación del Sr. Beriedicto.

Paso á la dóltiisiórt de Actas la de A vila , por la que resulta haber 
Sido electos el Sr. Silvcla y el Sr. Alonso.

Se touiarori en consideración, después dé apoyadas por sus respecti
vos autores (menos la del Sr. Posada), las siguientes proposiciones, 
criya lectura estaba autorizada.

Una del Sr. CoilanteS (D. Antonio) declarando nobles de riqueza 
y  S an gre á todós los españoles y extrangeros que obtengan carta de na
turaleza, y aboliendo todos los reglamentos que exigen pruebas de no
bleza y riqueza, cualquiera qué sea su objeto.

Otra dél Sr. posada, luciendo extensiva la ley de 27 de A bril de 
1817 á las sentencias ejecutoriadas dé juicios fenecidos en la época 
constitucional desde 9 de Octubre de 1812 hasta 4 de Mayo de 1814.

Otra del Sr. Collantes (D. Antonio) proponiendo en la península 
é islas adyacentes la supresión de todos los seminarios conciliares y  
cátedras de latinidad que no esten situadas en capitales de provincia, 
destinándose sus rentas á los institutos Literarios.

Y  por último, otra del Sr. Martínez de H.iro, á fin de que sean 
públicas todas las actuaciones de los pleitos de mayor cuantía j siendo 
el término de prueba 30 dias improrogables.

Pasó á la comisión correspondiente una enmienda del Sr. Collan- 
tes (D. Antonio) al dict imen sobre declarar beneméritos de la patria á 
los que han defendido la libertad en el territorio español durante los 
10 años de absolutismo, proponiendo que se declare también benemé
ritos de la patria á los que han perdido su vida en un patíbulo por 
causa de la libertad, y á los que han sido procesados por conspiracio
nes y  sublevaciones en favor de la misma.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de la comisión de Peticiones,

Después de una observación del Sr. Huelves, la comisión retiró el 
dictámen sobré la siguiente petición:

Núm. 119. Una exposición del ayuntamiento y  Milicia nacional 
de Huesca desmintiendo las especies que cartas particulares y  periódi
cos propalaron sobre ideas de alzamiento en masa de aquella provin
cia contra la Regencia única del Duque de la Victoria.

La comisión opina que se diga que el Congreso queda enterado.
Sin discusión fue aprobado el siguiente;

Núm. 120. Varios vecinos de Navalucillos, partido de Navaher- 
mosa , piden se luga efectiva la responsabilidad en que iucúrrieron los 
concejales de Talavera de la Reina del año de 1839 por haberles he
cho sufrir alojamientos y contribuir á varias derramas arbitrarias, 
mientras permanecieron refugiados por miedo á las facciones.

La comtíbon opina que pase al ministerio de la Gobernación.
Después de un ligero debate entre los Sres. Castans , Sagasti y  Ma- 

d oz, fue aprobado el dictámen de la comisión de Peticiones sobre la 
421 , con una corta variación del modo que sigue :

Núm. 121. Varios Vecinos de la ciudad de Barcelona piden que 
el Congreso tome la iniciativa en la formación de una ley para in
demnizar á los perseguidos injustamente en la época del mando en la 
capitanía geheral del barón de Meer.

La comisión propone que se tenga presente en tiempo oportuno, 
pasándose una copia al ministerio de la Gobernación.

Quedó aprobado sin discusión el siguiente :
Núm. 122. El presidente y cabildo de la iglesia catedral de Pam

plona exponiendo contra la conveniencia de llevar á cabo el proyecto 
de ley presentado á la Regencia provisional en 19 de Enero del pre
sente año por el entonces Ministro de Hacienda; piden se acuerde lo 
conveniente para que sean respetados los derechos de la iglesia, con
forme á loá fundamentos qüe expresa: que no se proceda á la enajena
ción ó traspaso de la administración á las oficinas de Hacienda de los 
bienes destinados al culto y clero; y  que se tenga presente ser perte
nencia especial de los que corten á cargo del mismo cabildo.

La comisión propone que se tenga presente en tiempo oportuno.
Sé leyó el 123 que dice asi:

Núm. 123. El ayuntamiento constitucional de la V illa de Copons 
pide que se rebajen las contribuciones á dicho pueblo por las razones 
que expone.

La comisión op ;m  que debe pasar al ministerio de Hacienda.
El Sr. V 1A D E R A , después de reconocer la justicia con que ha pro

cedido la comisión, manifestó que sin traspasar los limites que la se
ñala el reglamento podia llam ir la atención del Gobierno sóbrela jus
ticia de los reclamantes.

El Sr. SU RRA Y  R U LL* Ministro de Hacienda: Movido de la 
eXqitacíon del Sr. Diputado al Gobierno sóbrela consideración que 
merecen los pueblos que por las circunstancias de la guerra civil están 
ért la imposibilidad del pago de contribuciones, debo decir á S. S. que 
estos inconvenientes los han tenido presentes todos los Gobiernos qu« 
han precedido al actual, y  que este los tendrá también; pero para esto 
se necesita perfecto conocimiento de causa.

Y o le ofrezco á S. S. que el Gobierrio tomará todas las disposicio
nes necesarias para conseguir este conocim iento, y  que adoptará las 
medidas ppnVenientes que con arreglo á la Constitución y  á las leyes 
puedan contribuir ál alivio de éstos pueblos.

Se volvió á leer y fue aprobado el dictámen de la comisión.
También lo fueron sin discusión los relativos á los números 124 

y 125.
Leido el del núm. 128 que propone se pase al ministerio de Gra¿ 

fia y  Justicia la petición de Manuel Sánchez, cumplido del presidio 
le Ceuta para que se le rehabilite en los derechos de ciudadano.

El Sr. PASCUAL propuso se quedara en el Congreso para el tiem
po oportuno, pues cuando menos ofrecía esta petición la duda de á 
filien corresponde la facultad de dicha rehabilitación*

Esta propuesta dio lugar á una ligera discusión, en que tomaron



parte los Sres. S a g a sti, G on zález B r a v o , S a n d io , Olóznga y  C ollantes, 
y  declarado el p u n to  suficientem ente d iscu tid o  se a p rob ó  el d ictam en  
de la co m is ión  tal com o le propon ía .

Se ley eron  y  encontraron  con form es con  lo a probado los p royectos  
d e  le y  sobre retiros  m ilita res, a rb itries  é im puestos m u n icip a les  y  au 
tor iza c ió n  para  plantear los aranceles.

C on tin u a n d o  la d iscusión  de p etic ion es, se le y ó  la del n ú m ero  127 
d e l ayu n ta m ien to  con stitu ciona l d el F erro l p id ie n d o  se traslade á 
•aquel p u n to  el co leg io  naval de S evilla . L a  co m is ió n  p ro p o n ía  se tu 
v iese  presente en tiem p o  oportuno.

E l Sr. U zal p id ió  que se pasase a l G o b ie r n o , y  con ven id a  la 
«o m is ió n  se aprobó el d ictam en  en estos té rm in os:

Que se tenga  presante en tie m p o  o p o r tu n o , y  se pase una cop ia  ai 
m in isterio  de M arina.

128. La com isión  p rop on e  que pase al m in isterio  de H acienda  una 
so lic itu d  de D . M a rtin  A r te a g a , sobre que se declare .si se le ha d e  con 
siderar com o cesante.

E l Sr. A I L L O N  p rop u so  que se dijese* « N o  lia lu g a r á deliberar;.* 
y  contestado á n om b re  de la co m is ió n  p or  los Sres. Bueza y  C ollantes, 
se  aprueba el d ictam en .

Me aprobaron  sin d iscusión  los d ictám enes 129 y  130.
H abiéndose le ído  el 131 , que p rop on ia  se pasase al m in is te r io  de 

H acienda  la p e tic ió n  de va rios  ayu n tam ien tos  de la p ro v in c ia  de Sa
lam anca quejándose de varios  excesos com etid os p or la junta diocesana 
<le aqu ella  p r o v in c ia , el Sr. Sánchez de la Fuente in v itó  al G o b iern o  
p a ra  que cuanto antes presentase á las C orles el p roy ecto  de le y  para  la 
d o ta c ión  del cu lto  y  clero.

Igu al exc ita ción  h izo  el Sr. C o lla n tes , m an ifestan d o  que com o  no 
se había  im p u g n a d o  el d ic ta m e n , no tenia necesidad de d efen d erlo .

E l Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  M in is tro  de H a cien d a : S eñores, el de
bate  presente tiene dos o b je to s : p r im e ro  el re feren te  á la p e tic ió n  de 
c ie r to  n ú m ero  de pueblos  de la p ro v in c ia  de S a lam an ca , con  respecto 
á  las dem asías de aqu ella  junta diocesana. E l otro  es una exc ita ción  al 
G o b ie rn o  sobre  una ob lig a c ió n  ob jeto  de los deseos de todos los D ip u 
ta d o s ; o b lig a c ió n  que hace m uch as legislaturas que está en deseo de 
llenarse , y  hasta ahora no se ha llenado.

-Respecto á la p rim era  , d iré  q u e  el G ob ie rn o  en  el c ír cu lo  de sus 
facu ltades sin excederse de las que le -com p eten  hará cu an to  esté de su 
parte para a liv ia r  á los ¡pueblos.

R esp ecto  de la se g u n d a , tengo la satisfacc ión  de a n u n ciar á los Se
siones D iputados que el p ro y e cto  de le y  de cu lto  y  cle ro  en el dia de 
h o y  «sftá rec ib ie n d o  la censura del con se ;o de G o b ie rn o  : d iré  m a s , que 
*ino de estos dias se llam ará  á los in d iv id u o s  que com p on en  las c o m i
siones que en tienden  en este negocio  para ponerse en a rm on ía  y  p re 
sentar si n o -e l  p ro y e c to  m as co m p le to  lo m as perfecLo posib le. Estos 
casos son áe tanta gravedad  y  trascendencia que es im p os ib le  el p re 
sentarlos  can la p erfecc ión  que el G o b ie rn o  deseara , y  aun asi ka sido 
¡aecesario una p orción  de dias para hacer lo  que está hecho. A s i pues

Sres. D ip u tad os  deben estar perfectam ente tranqu ilos  que el p ro 
c e d o  del cu lto  jy  c lero  n o  se pasará ta l vez esta sem ana sin  presen
ta r lo .

E l Sr. A I L L O N  h izo  algunas observaciones sobre el d ic ta m e n , á 
las  que con testó«1 Sr. C ollantes, y  puesto aqu el á vo ta ción  qu ed ó a p ro 
bad^..

•Se l e y ó  y  quedó sobre la  m esa e l  d ictam en  de ia co m is ión  q u e  p r o -  
p o m a  un  p ro y e cto  de le y  sobre in q u ilin a tos .

Q u e d ó  igu a lm en te  otro  de la co m is ión  de A c ta s , en que op in a  que 
m  adm ita  xromo D ip u ta d o  por A v i la  á D . José A lon so .

E¿ Sr. Secretario S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E  ocu p ó  la tr ibu n a , 
y  le y ó  la  s igu ien te  com u n ica c ión .

T en ien d o  acordado el G ongreso la  traslación  de las sesiones al lo -  
« a l  que el G ob iern o  ha p ro p o rc io n a d o ; y  hab iendo in fo rm a d o  los in 
d iv id u o s  de la  co m is ión  de G ob iern o  in te r io r , que es llega d o  el m o - 
« ie a ío  de trasladar los efectos que s irven  para el sa lón , secretaria y  
«demás «oficinas, se suspenderán las sesion es , avisando á d o m ic il io  
«a a n d o  h a ya n  de con tin u ar.

■S® p re g u n tó  a l C ongreso si se haTiá a s i, y  re so lv ió  a firm a tiv a - 
«ajente.

E l Sr. P R E S ID E N T E , en su con secu encia  , señaló  para la órcírn I 
<1*1 d la , del p r im ero  en que co n tin ú e n , el d íc t ím e n  de Ja co m is ió n  i 
«encargada de in fo rm a r  sobre la tutela de S. M . , en seguida los dos 
«dictám enes que han q u edado sobre la m esa. Se levanta  la sesión.

E ran las cu atro  m enos cuarto.

RECTIFICACIO NES

E n  la Gaceta de a y e r , pág. 2% col. 3 * ,  en el ú lt im o  p á rra fo , d o n -  
«1* diee *»E1 Sr. D ip u ta d o  la m en tándose,»» debe d ecir  « e l  Sr. D ip u 
tad o  ¿am entábase.»» .

MADRID 1 5  DE JUNIO.

 ^

La sesión del Senado la lia llenado hoy la disen
sión  del dictamen de la comisión de Actas ..sobre la 
propuesta de Senadores por la provincia de Guada
lajara, La tercera parte del dictamen envolvía una 
verdadera cuestión constitucional, que antes de aho
ra , el ministerio anterior, se debatió y resolvió 
en  el Senado.

E l Sr. Ministro de la Guerra la presentó en esta 
sesión en su mayor fuerza, y probo que el Gobierno 
xio había traspasado el círculo de la legalidad, por 
gu e  en efecto teniendo conocimiento de los Senado
res propuestos y*de los candidatos que han obteni
d o  mayor número de vo to s ,  y que en otro escruti
n io  habrían de completar la terna de Senadores p ro 
puestos, tenia el Gobierno cuantos datos necesitaba 
para usar acertadamente de su prerogativa. De esta, 
«como propia del G ob iern o , puede dispensar este una 
mera formalidad que no infringe la ley , y que  evita 
ii los pueblos las molestias de una segunda elección. 
Sobre está última circunstancia llamó la atención del 
Senado con habilidad y circunspección el Sr. M i 
nistro de Marina. Estas reflexiones determinaron por 
tílliaio á Ja com isión , después de haber sido aproba
das las dos primeras partes de su dictamen, á reti
rar la tercera. N o  estando en esto conform e el señor 
Gampuzano, iudividuo de la misma com isión , adop
to com o suya dicha tercera parte, y  puesta á vota
c ión  fue desechada.

El Congreso ha acordado suspender h oy  sus se
siones para dar lugar á la traslación proyectada re
cientemente con motivo del ruinoso estado en que se 
encuentra el edificio que hasta el dia ha ocupado.

 ̂ La sesión ha sido breve y escaso el ínteres que ha 
o lre c id o% Durante el examen que se ha hecho de v a -  
jrios dictámenes de la comisión de Peticiones, la de

corrección de estilo ha presentado los diferentes p ro 
yectos de ley que le habían sido pasados; el Congre
so ha acordado remitirlos al Senado. Ni en el relati
vo a retiros militares, ni en el de la administración 
especial de los arbitrios municipales y de provincia 
hemos notado alteración ninguna ; solo en el de aran
celes ha intercalado la comisión un nuevo articulo, 
comprensivo de la enmienda de los Sres. Oiózaga, 
Cortina y otros: bien nos ha parecido este med.e, 
con lo cual se consigue m ayor claridad y resolución 
en la ley ; asi ha debido juzgarlo también el Congreso 
que ha aprobado esta redacción sin debate-alguno.

La comisión de peticiones ha retirado su dicta
men sobre la exposición dé los  nacionales <le Huesca, 
cediendo á las indicaciones hechas por el Sr. Quinto 
el dia en que se discutió, no estando presente la c o 
m isión, por cuyo motivo el Sr. Secretario Huelves 
ha recordado la oposición que anteriormente se ha
bia hecho á este dictamen.

Otra de las peticiones que ha dado ocasión á a l-  
gun debate ha sido la de varios naturales de Catalu
ña que pedían indemnización ó resarcimiento de las 
diferentes cantidades que les habían sido exigidas 
durante la administración del barón de Meer.

También la producida por muchos pueblos que 
han sufrido el azote de la guerra, civil hasta el pun
to de quedar reducidos á la miseria, pidiendo que 
no se les molestase con dureza por el pago de con 
tribuciones atrasadas, ha excitado el celo de varios 
Sres. Diputados; aprobándose al fin el dictamen de 
la com isión , antes de lo cual el Sr. Ministro  de Ha
cienda ofreció que se tendría toda consideración á 
tan generosos y heroicos padecimientos.

Mas Ja petición que ha sido tratada con mayor 
proligidad fue la de un individuo que después de ha
ber sufrido la condena que por los tribunales ordi
narios le habia sido impuesta, reclamaba la rehabili
tación correspondiente en sus derechos de ciudada
nía. Con este motivo se han sentado las doctrinas 
constitucionales que de nuestra ley fundamental se 
derivan, rectificando los Sres. Sancho y Qlózaga al
gunas equivocaciones padecidas por otros Sres. D i
putados.

La necesidad de la rehabilitación ha sido sin em
bargo puesta fuera de toda duda, por cuanto consis 
tiendo la ciudadanía en el ejercicio d é lo s  derechos 
políticos, la ley electoral previene terminantemente 
que no pueda practicar este inestimable derecho nin
guno que habiendo sufrido pería corporal no haya 
obtenido la rehabilitación consiguiente. El dictamen 
de la comisión , reducido á proponer que esta peti
ción fuese remitida al Sr. Ministro de Gracia y Jus
t ic ia , ha sido aprobado en virtud de las considera
ciones que dejamos apuntadas.

El resto de la sesión se ha consíumifTb en el exa
men de otras peticiones de menor importancia, y al 
levantarla el Sr. Presidente lia consultado con el Con
greso si en lugar de señalar desde ahora el dia en 
que de nuevo volvería á reunirse, se prefería, en 
vista de la incertidumbre del caso, que se citase á 
domicilio. Asi se ha acordado por el Congreso.

El asunto que ha quedado señalado para la pró
xima sesión es el de la tutela de S. M. y A .

Dirección general de minas.

En atención á lo  prevenido en la Gaceta del ju eves  3  del 
corriente al publicarse las bases sobre q u e  lia de fo rm alizar 
se la subasta de las minas de p lom o de F a lse t ,  en la inspec
ción de Aragón y Cataluña, se bace saber que dichas bases se 
publicaron en el Boletín oficial de Tarragona en que se halla 
establecida la cabecera de ia iuspeecion el dia 28 de M a y o  
del presente a ñ o ,  desde el que h a .d e  empezar á contarse el 
termino de los cuareala dias prefijados para veiificar el re 
mate.

A y u n ta m ie n to  de S e v illa .-S e rm o . S r . : S evilla  ha cu m p lid o  ya  con  
el grato deber de fe lic ita r  á V . A . p or  su a d v e n im ie n to  al a lto  puesto 
de R egen te  de las Espadas, suceso que ha llen a d o  de reg o c ijo  á esta ca 
p ita l, y  en el que fu n d a n  toda su esperanza los  am antes del o rd e n , de 
la  p rosp erid ad  p ú b lica  y  de la independencia  nacional.

L os lea les 'h abitan tes de esta p op u losa  ciu d ad  acaban de m an ifestar 
su entusiasm o en bis m agnificas fu n cion es  p u b lica s  acordadas p o r  el 
a yu n ta m ien to  en u n ión  con el Sr. gefe  p o lít ic o  su p erior y  E xcm o . se
ñor ca p ila n  gen e ra l para celebrar tan fausto a contecim iento .

H u b iera  q u e r id o  la m u n ic ip a lid a d  designar una co m is ión  que ex 
presase verba lm en te  á V . A . los sen tim ientos que la a n im an  de co n 
tr ib u ir  dentro  d e l c ir cu lo  de sus a tr ibu cion es  á qu e se rea licen  aquellas 
esperanzas, y  h o y  aprovecha  la ocasión  d e  satisfacer su deseo, va lién 
dose para e llo  d e l Sr. D . A g u s t in d e  O v ie d o , segundo cabo de esta p ro 
v in c ia , que se d ir ig e  á la corte á asuntos del s e rv ic io  que le están en 
com en d ad os, y  que se ha prestado con  la  urba n id a d  que le d istin gu e  á 
desem peñar la co m is ió n  referida.

E l a yu n ta m ie n to  espera que V .  A . se d ign a rá  re c ib ir  esta nu eva  
prueba de sus sen tim ientos, y  que o irá  con  satisfacción  las sinceras d e 
m ostraciones con  que ha ce lebrado la ca p ita l de las A n d a lu c ía s  el im 
portante  suceso de ve r  á V . A . r ig ie n d o  los destinos de la  n a c ió n , las 
cuales son ciertam en te precursoras del acierto  de V . A . en p rocu ra r la 
fe lic id a d  de los p u e b lo s , y  p on er fin á los m ales que aqu ejan  p or  do 
q u iera  á nuestra patria .

D ios  guarde á V . A . m uchos años. Sala ca p itu la r de S evilla  5  de 
J u n io  de 1 84 1 .~ S erm o. S r . -J o s é  Pereirn , alcalde. =  A n to n io  L acarra , 
re g id o r .—A p o lin a r  R o d r íg u e z , r e g id o r .-P e d r o  J . V ázq u ez  R o n ce , se
cretario .

V  ' ‘XBm — BmocmmmmmmmmmmmmmmmeBmmmmam

A . S. A . S. el R egen te  R e in o .= E l a yu n ta m ie n to  con stitu cion a l de 
l a -abrasada v i l la  d e  R o a  , p ro v in c ia  d e  B u rg o s , p oseido  de aqu el agra
d e c im ien to  que han m an ifestado á V . A . los p u eb los  que m as han su
fr id o  en esta devastadora lu c h a , y  cu y a  en tera  con clu s ión  se debe á 
los esfuerzos y  ta len tos .d e  V . A . ,  fa ltaría  á sus m as sagrados deberes, 
si no  elevase su d éb il y  franca  voz  desde los escom bros y  ru in a s , que 
si b ien  tienen  su m id os  á sus habitantes en la m as espantosa m iseria , 

. les recuerdan el heroísmo con q u e  por tres veces supieron abatir el or

g u llo  feroz é insolen te de los fanáticos defensores de D . C irlos. Si no 
ha sido el p r im e ro  en con gratu larse  con  la m a y o r  parte de las pobla
ciones de la m on a rq u ía  p or el suceso tan próspero  y  fe liz  de 1a eleva- 
cion  de V . A . al im p orta n te  puesto de R egen te  ú n ico  del R e in o  du
rante la  m en or edad de nuestra. R e y ia  inoeen te Isa b e l, no será el úl
tim o en p rob a r con  hechos de verdaderos castellanos su am or al trono 
con stitu cion a l y  respeto y  ven era ción  á las leyes y  órdenes que ema
nen de los poderes del E sta d o , abatiendo á los en em igos de la nación, 
com o  lo tienen  p rob a d o  estos valien tes N a cio n a le s , y  op on ien d o  un 
m u ro  de bronce á los esfuerzos de Ios-enem igos de tan caros objetos.

T o d a v ía  se re p ite n , Serm ó. S r . , c o n  entusiasm o las sentim entales 
palabras con  que V . A . b r in d ó  en B arcelona p or  las v ic tim a s  de Roa: 
ele Pv.on, s í ,  Serm o. Sr., de esta p o b la c ió n  que todo lo espera de los pa
tricios  sen tim ientos que adornan  á V . A . ,  y  que ahogada su voz por 
las desgracias que aquejan á sus m o ra d o re s , apenas puede m anifestar
la. R ecib a  pues V . A . el p a ra bién  m as c u m p lid o , la enhorabuena mas 
com p leta  p or  tan fausto suceso que liará época  en los fastos de la his
to r ia , no adornada con  frases y  figuras, re tórica s , sino em anada da 
unos corazones castellanos y  sencillos que acostu m bran  m an ifestar sus 
sen tim ientos con  c la rid ad  y  sin  d o b le z , m ien tras quedan  rogando á 
D ios  conserve m u ch os  años la v id a  de Y .  A . para la fe lic id a d  de esta 
trabajada n ación . R oa  J t n ñ o 7 d e í 8 4 1 . —Serm o. SfV±:Blas Gáreíái^: 
F ra n cisco  G o n z á le z .^ F é lix  G a rc ia .—F é lix  I z q u ie r d o .z C ir ia c o  Este
b a n .—Santiago Z o r r i l l a , secretario. - ñ-

In tendencia  de la p ro v in c ia  de G erona.rrSerm o. S r . : E l vo to  gene
ra l de la n ación  reu n id a  en Cortes lia n om b ra d o  á V . A . R egente de 
las Españas du ran te  la  m en or edad de nuestra  escelsa R e in a  D oña Isa
b e l n .

L a  ansiedad p ú b lica  ha ca lm a d o  con  tan d ign a  e le c c ió n , y  los bue
nos españoles se fe lic ita n  p o r -e l la ,  pues se p red icen  un d ichoso  p orve
n ir  después de tan largas y  agitadas luchas c iv ile s  co m o  han  sostenido 
para con servar sus derechos p o l ít ic o s , sus libertades patrias  y  el trono 
con stitu cion a l.

V . A . afianzó con  su espada tan preciosos ob jetos a l fren te  del siem
pre  m a g n á n im o  y  v ir tu oso  ejército  e sp a ñ o l, y  V . A . los conservará y  
hará m antener ilesos. A s i se lo  p rom eten  los gefes y  em pleados de ha
cienda  de la p ro v in c ia  de G e ro n a , que co n m ig o  y  p or  m i conducto 
tienen el h o n o r  de e le v a r  á V .  A . la m as sincera fe lic ita c ió n  y  respe
tuoso h om ena je  d eb id o  á las altas prendas qu e  adornan  á V . A . , cuya 
im p orta n te  v id a  guarde el T od op od eroso  d ila tados.añ os para fe lic id a d  
de los  españoles. G erona  2 de J u n io  de 1 8 1 1 .—Serm ó. S r .-J o s é  Senés.

S erm o. S r .: E l a y u n ta m ie n to  con stitu cion a l del P u erto  de Sta. M a
r ía , que sabe dar va lo r  á la v ir tu d  y  a l m é r it o , se entusiasm ó com o 
e l v e c in d a r io  que representa  al re c ib ir  la  fausta noticia  del nom bra 
m ie n to  de ún ico  R egen te  reca íd o  á V . A .

Las em ociones de jú b ilo  suced ieron  acto co n tin u o  á su pub licación . 
L a M ilic ia  n a cion a l y  tropa del. e jército  m ezcladas acu d ieron  á la voz 
de sus gefes y  fe s te ja ro n , co m o  las au toridades civ iles" y  m ilitares en 
las casas con sistoria les, á las deidades de los españoles. Los v ivas á la 
C o n s titu c ió n , á la inocente Isabel y  p a cificad or  de España resonaban 
p or  todas p a rtes , y  el a y u n ta m ie n to  se envan eeia  de ver  á sus repre
sentados afectados de gozo p or tan p lau sib le  n oticia .

E l respetable español que econ om izó  la sangre de sus hermanos, 
que aseguró la libertad  y -e l trono de las E spañas, aun m erece mas que 
la con fianza y  gra titu d  de los españoles.

E l a yu n ta m ien to  de esta c iu d a d  sabrá con servarle  su prestigio y  
observar las asechanzas de sus en em igos  para destru irlos  con mano 
fu erte  castigando al gen io  del m a l , y  que un idos todos los españoles 
em pecem os la obra  de p rosp erid ad  y  fe lic id a d  del p a is ,  que induda
b lem en te ob ten drem os d el in v ic to  E spartero.

Estos son los sen tim ientos del a yu n ta m ie n to  con stitu cion a l de esta 
ciu d a d  y  d e l v e c in d a r io  que representa. R ecib a  pues S. A . su sincero 
a fecto.

Salas cap itu lares del P u erto  de Sta. M aría  12 de M a yo  de 1 81 1 .— 
Serm o. Sr. zr A lca ld e  s e g u n d o , F ra n cisco  G u tiérrez  C alveron. — A lcal
de te rcero , A n to n io  Sánchez B ustam an te.—R e g id o r  se g u n d o , José Pé
rez. = :R e g id o r  cu a r to , J o a q u ín  G il  de P a rtearroyo . — R eg id or  quinto, 
II. B. P aez.—R eg id or  n o v e n o , B en ito  M a rtin e z .—R eg id or  d é c im o , A n 
ton io N e to . ir E l  s in d ico  s e g u n d o , A g u s tín  O rtiz . — P ed ro  José de Caa- 
t r o , secretario  y  com an d an te  a ccid en ta l de la M ilic ia  nacional.

Serm o. Sr. : E l a y u n ta m ie n to  con stitu cion a l de la v illa  de la Mota 
del M a rq u es , que es la cap ita lid ad  del p a rtid o  ju d ic ia l del m ism o nom
b r e , en  la p ro v in c ia  de V a l la d o lid , no puede m en os  de expresar á 
V . A  . con  toda su m is ión  el reg ocijo  que ha causado en sus individuos 
y  en los 500 vecin os  que co m p o n e n  la p o b la c ió n  el nom bram iento de 
R egente  del R e in o  , que sus representantes h an  hecho en la digna 
persona de V . A . :  S i ,  d ig n o  Serm o. S r . , en todos con ceptos, porque 
vuestra  honradez , vuestra fid e lid a d , vuestros co n o c im ie n to s , vuestros 
sacrific ios  y  los riesgos que habéis arrostrado por sostener la libertad de 
la patria  y  el trono de la segunda Isabel , os han hecho acreedor á ocu
par tan elevado puesto , y  de no haber en tregado á V . A . las riendas 
del G o b ie r n o , du ran te  la m en or edad de nuestra inocente y  augusta 
R ein a  , hu biera  s ido una in g ra titu d  sin l im ite s , hu biera  sido m irar con 
in d iíe rcn c ia  y  hasta con  desprecio a l cam p eón  que nos ha planteado la 
o liv a  de la p a z , y  sacado del caos del in fo r tu n io  en que ya estaba la 
n ación  sum ida . S iem p re  fu eron  estos los deseos del ay  untam iento ¿que 
tiene el h on or de fe lic ita r  por e llo  á V . A . en n om b re  también del 
h on ra d o  vec in d a r io  á qu ien  representa ; y  asi es que en el m omento en 
que su p ieron  tan acertado n o m b ra m ie n to , le festejaron con  Ve De uní, 
i lu m in a c io n e s , sa lvas , corridas  de n o v illo s  y  b a ile s , ún icos esfuerzoá 
que la decadencia  de sus fortun as íes p erm iten  ; p ero  si tales ciemos^ 
tracioncs no lian sido su fic ien tes, si a lgu n o  h a y  que no las crea bas
tan tes, sepa que es p or  fa lta  de recursos y  no de v o lu n ta d ; mas.les 
queda la satisfacción  de que eii caso p reciso  n o  serian los últim os que 
se precip itasen  gustosos en los m ayores  p e lig ros  para acreditar su ad
h esión  á la C on stitu ción  que nos r ig e , para sostener á V .  A . en el 
puesto en que la v o lu n tad  n aciona l os ha co locad o.

T ales v o to s , Serm o. S r ., son francos y  s in ceros , no h ijos de inten
ciones s in ies tra s, pues n o  las p u ede haber en u n  vec in d ar io  que solo 
adqu iere  su subsistencia surcando la tierra  y  no abandonando su in
d u s tr ia , que d e 't ie m p o  in m e m o r ia l e jercen.

S írvase V . A . dar acogida  á esta sencilla  p ero  franea felicitación, 
com o  se lo  su p lican  los que suscriben  , que desean conceda el Ser Su
p re m o  vuestra  ex isten cia  y  la de nuestra adorada é inocente Reuní) 
d ila tados años para asegurar la  C on stitu ción  del Estado y  labrar su 
com p le ta  fe lic id a d .

L a  M ota del M arques 2 de J u n io  de 1 8 4 L :rJosé  R i b e r o . —Francis
co  F ern an d ez .z iF loren tin o  R o d r íg u e z .—Sebastian C i r a ja s .—M a iíu e l  0r- 
tiz.m AlQnso A lv a r e x .—D a m ia n  M ed ra n o  D ie z , secretario.

S erm o. S r .: Si el tr ib u n a l de co m e rc io  de esta plaxa h a tenido oca-, 
siones de dar y  re c ib ir  p a r a b ie n e s  p o r  grandes a c o n te c im ie n to s ) D j*  
p a rticu la rm en te  la  que se le presenta con  m o t iv o  de la exaltación áe 
V . A ., á la R egen c ia  d e l R e in o  duran te  la  m en or edad de la exce si 
Isa b e l, R e in a  de las Españas. ,

C u a n d o  esta n a ción  m ag n á n im a  se v e  sum ida  en los horrores * 
la guerra  c i v i l ,  el ca u d illo  que d ir ig e  si^s huestes las conduce cou pa « 
so firm e á la  v ic toria . A d o rn a d o  de otras dotes supo tam bién dar  ̂
una paz en los cr íticos  m om en tos  en qu e  se veia  m as amenazada^ 
in d ep en d en cia . H echos tan con ocid os  co m o  n otorios  no necesitan»,».. • 
m ostra ción  a lg u n a , causa p o rq u e  la representación  n aciona l, desPu_ 
de d iscutida.jdeten idam ente cu estión  tan a rd u a , no  d u d ó ^ m ith  S ^  
fragios en fayor de tan esclarecido guerrero ? persuadida 7 como lo c



el tribunal, de que el que lia sabido dar la paz en circunstancias difí
ciles, sabrá consolidarla , y  con ella elevar al comercio y  á la nación  
toda á la prosperidad y  alto rango á que es acreedora y  ba ocupado 
entre las (lemas naciones.

El tribunal no duda ver realizados sus votos como fundados en an
tecedentes tan incontestables; por lo que 110 puede m enos de felicitar á 
V. A. y  felicitarse á sí m ism o por tan fausto acontecim iento; espe
rando acogerá V. A. estas demostraciones de júbilo como prueba de la  
gratitud y  respeto hacia V. A. y  al Congreso nacional por su acierto 
en la elección.

Dios guarde y  prospere la vida de V . A. muchos años para bien  
del Estado. Murcia 12 de Ju n io  de 18 11.—Serino. Sr.~Franci.sco Sala y  
Castañs, prior. ~  Tomás A lbaiadejo, cónsul, zz D om ingo Casas V i fíes, 
cónsul.

Y o  el infrascri to escribano de S. M .  y  del  número de |  
crimen de esta heroica v i l l a . =  Doy fe:  Q u e  por D. Pedro  Le-  
febre , procurador y como apoderado de D. Joaquín Manue l  
A lv a , gefe  pol í t i co que era de Granada en 9 de Marzo  ú l t i 
mo,  se denunció  en concepto  de injurioso en primer grado  
ja comunicación inserta cu el  n úmero  1 135  del  Correo N a 
cional de 1? del  mismo Ma rz o  que empieza diciendo:  " V o l v e 
mos á presenciar la desolac ión y ru i na , ; ” y co nc l uy e  con las 
palabras "al lá  v e r e m o s , ”  y el  párrafo del  mismo número  
(}<ie empieza d ie ienjo :  " E s  un escándalo” y termina con la 
frase "el  Sr.  Mini s tro  de la Gobernación debe  a ve r ig u a r l o ” , 
ante el Sr.  a l ca ld e  const i tucional  de esta heroica v i l l a  Don  
Juan M a nu e l  O rt i z ,  quien  di spuso la reunión del  j u r a 
do,  y en vista de la denuncia  se es tampó el acta que á la l e 
tra dice asi :

A c t a . = E n  la v i l l a  de Ma dr i d  á 1? de J u n i o  de 1 3 4 1 ,  re 
unidos los infrascritos y  jueces  de  b ic ho  para dec larar si há 
lugar a la formación de  causa contra un art í cu lo  inserto en 
fl Correo Nac io na l  de M a d r i d ,  uúm.  1 1 3 3  del  lunes  1? d e  
Marzo de 1 34 1  que  empi eza  " V o l v e m o s  á presenciar la d e -  

1 solacion y r u i n a , ”  y  c o n c l u y e  " a l i a  v e r e m o s , ”  y  párrafo  
del mismo periódico qu e  empi eza  " E s  un e s c á n d a l o , ” y con-  

j cluye "e l  Sr.  Mini stro  de la Gobernación d eb e  a v e r i g ua r lo . ”
| Y observadas  todas las (prmal idades  que prescr ibe  la l e y ,  

dífélárose por s iete votos  coulra dos haber lu gar  á la f o r m a 
ción de causa , y lo f irmaron M a nu e l  A b a s c a l , V í c t o r  de  Ga-  
ray,  Ma nu e l  de M o l i n u e v o ,  V i c e n t e  de  Cas co ,  G re go r i o  de  
Pablo S a u z ,  Agus t ín  S e c o ,  Antoni o  G a m o n a l ,  R omá n L ó p e z ,  
Santos Arenzana .

Pasadas las d i l i gencias  por el ci tado Sr.  a l ca ld e  const i tu
cional al jurado  de primera instancia,  y  correspondiendo  en 
turno al de las V is t i l l a s ,  q ue  des empeña  el  Sr.  D. Antonio  
Viadora , se ha mandado por d i cho  Sr.  se pase test imonio  á 
la redacción de la Gaceta  de  M a d r i d  para la inserción en e l la  
del acta copiada.

Los insertos corresponden con sus or ig ina le s  y lo re lac i o
nado mas pormenor resulta de las c i tadas  di l i genc ias  á que  
me remi t o,  y quedan por ahora en su poder  y oficio. Y  c u m 
pliendo con lo m and ad o,  para remit ir  á la Gaceta de Madrid  
pongo s igno y firmo el p iesente  á 6  de J u n i o  de 1 3 4 í . = I s i -  
dro N ie o m e d e s  Preciado.

Y o  el  infrascr i to escr ibano Rea l  de S.  M . , p úbl ico  del  
número de esta I. vi l la.

I Cert i f ico,  d o y  fe y  verdaderoHggtiniOnfo-^ qire drtiJmfodoae  
í denunciado a n t e ' e l  Sr.  D. E ul og i o  d e  Larrinaga , a lca lde  de  

ella,  por D. José' de Z ubi aga  , .síndico procurador g ener al  
de este s e ñ or í o ,  en el concepto  de sedicioso por atacar las 
instituciones y autor idades  del pais , un art í culo  de l  n úm.  43  

i del periódico t i tulado  El  V iz e a i u o  o r ig ina ri o ,  q ue  empieza:
! Mfil art í culo  de 1 ondo de l  Vas co nga do  del  2 4 ” , y co n c l u ye  j con la firma " V i c t o r  Luis  de G a mi n de . ” Se  reunieron los i me -  j  ve jueces  de hecho á quienes  tocó la s u e r t e ,  á saber :  Don  
i Pedro Antoni o  de A m e z a g a , D. D i e »o  de E l e z p u r a ,  Don  
! Donato de Bar aña na ,  D. Pió Gó mez  , D. V i c e n t e  F e r na n de z  
| de Escaur iaza ,  D. J ua n  Antoni o de V e l a s c o ,  D.  J u a n  de  

Abaittua , D.  E u g e n i o  de  Andui zá  y D.  P e d r o  Manue l  de 
Naberan; y por ocho votos  contra uno dec lararon haber l u 
gar a la formación de cansa.  Y  para que conste , '  cu mp l i en do  
con lo mandado por el  Sr.  j ue z  de letras de V i z c a y a ,  y con 

! referencia al e x p e d i e n t e ,  pongo el presente que s igno y fir
mo en Bi l bao  á 3  de J un i o  de 1 3 4 1 . = : I s í d o r o  de  Ingunza.

| C aja  de ahorros d e  M a d r i d .
Deseosa su junta  di rect iva  de pr e ve n i r  con t i empo  la d e 

masiada acumulac ión  de capitales  que pudieran entrar  en la 
Caja, y o frecer  en lo suces ivo  á la direcc ión del  Mo nt e  de  
P'edad a lgunas  di f i cul tades  para su pronto e m p l e o  , deseando  
conservar s iempre  entre las entradas  de la Caja y la sal ida  
del Mo nt e  e l  indispensable  e qui l ibr i o  para que  ambos e s t a 
blecimientos puedan en todos  t i empos  sostenerse mú lu ame nt c  
cpn la misma marcha senci l la  y  rel igiosa que  hasta aqui ;  cori- 
^derando por Mro lado que  una vez populari zada tan f e l i z 
mente entre nosotros la benéfica inst i tución de las Cajas de  

Ahorros,  es preciso no perder  de vista que su v er dader o  o b-  
JeS  tanto en España como en otros países á don de  a nt er ior
mente se hal lan e s t ab le c id as ,  no es ni dqbe ser la colocación  
de los grandes  ni medianos  c ap i t al e s ,  sino mas bien la de las 
pequeñas e eonomias . de  las c lases  p ob res ,  que por su misma  
cortedad no pueden hal lar otro e m pl e o ;  ten iendo  presente,  
®n hn , el  objeto  de la ins t i tuc ión,  las bases acordadas  con el  
•«lonte de p i e da d ,  el  espír i tu de sus reg lamentos  y  la práct i -  
Ca de todas las Cajas de ahorros  en otros  países;  la junta d i -  
?ectiva de la de  M a dr i d  en consul ta  de  7 d e  A br i l  ú l t i mo)  
nizo presente á la Regenera provis ional  del  R e i n o  la n ec es i 
dad de modi f icar los art í culos  8 , 3 6 ,  4 4  y  4 5  de  su r e g l a 
mento i n te r io r ,  y la R eg en c i a  , en su resoluc ión comunicada  
* la junta eñ 8  del  a c t u a l ,  se ha s e rv id o  aprobar dichas  m o -  
(tfiioaciones en los  términos  que  a q u e l l a  propuso ,  y  son ios  
s,guientos :

Que  al art.  8? se añada:  " La  junta  direct iva  t i ene la fa -  
ftím&d • de fijar , á I t e rá r , * aumentar  ó disminuir  seguir crea  
c°nycniente ,  las cuotas  q ue  cada interesado puede  imponer  
se(nanalmente e a d a  Caja de ahorros.  As i mismo determinará la 
Entidad máxi ma que  cada imponente  baya de poder reunir ; 
•&4a Gaja d e v e u g a n d o  interés;”  ^

Que en fungar deiart, 36. se sustitirya : "Qada interesado 
Puede imponer poV ahorA désd% la eantidíd dé i  rs. hasta la '

1 00  rs. inc lus ive  en cada domi ngo:  la primera imposición p o 
drá ser de 3 0 0  rs. Estas  cant idades  podrán aumentarse ó d i s 
minuirse en v irtud de acuerdos  de  la junta direct iva.  N o  se 
admiten fracciones de real para ev i tar  compl i cac ión  en las 
operaoiones.  La junta direct iva acordará también y señalará la 
cant idad que como m áxim um  pueda reunir cada imponente  
d ev en g an d o  interés .”

Q u e  en lugar  del  art.  4 4  se snst i luya:  "La s  sumas d e p o -  
s i lades  en la Caja de ahorros  podrán retirarse por los i nte re 
sados á su v o l u n t a d ,  formal izando ant ic ipadamente  su pet i— 
cion ; y  desde este punto cesarán de d e v e ng ar  el interés c o r -  
i e spondiente  a dos semanas según se expresa en el art.  7 3 ,  
aun ct ianda el r e i n t e g r ó s e  difiera mas de dicho t i empo.”

Y  que por úl t imo el art. 4 5  se sust i tuya dic iendo:  " El  
reintegro se verificará dentro del  término de una á cinco s e 
manas después  de formal i zada la petición.  La Caja se reser • 
va la facultad de re integrar en casos i guales  antes  del  v e n c i 
miento de dichos  términos .”

En su consecuencia la junta direct iva ha acordado que es 
tas modi f icaciones  emp iece n  á regir desde el  domi ngo  p r ó x i 
mo 3 9  de M a y o  ; admi t iéndose solo á cada impont*nte d e s 
de í  hasta 100  rs. inc lus i ve  en cada d o m i n g o ,  y 3 0 0  rs. en 
la primera imposición.  Y  al mismo t i empo ha resuelto fijar 
por ahora en 109 rs. la cant idad máxima que  cada interesado  
podrá reunir en la Caja d e ve ng an do  ínteres.

Lo  que se avisa al públ ico  para su debido  conoc imiento.  
Madrid  2 4  de M a y o  de 1 3 4 1 . = E I  gefe  p o l í t i c o ,  presidente^ 
José de Grases.  =  El director de s ema na ,  Franci sco  del  A c e 
bal y  Arrat ia,  = E 1  s ec r e t a r i o ,  Ramón de  M e so ne r o  R o 
manos.

A g u a s  medicinales de la f u e n te  del Toro en el  M o l a r , cu 
y o  uso p r in c ip ia  en 1 5  de Junio,

Próx  ima la temporada del  uso de estas a gu as ,  me  creo en  
la obl igac ión  de publ icar  una b reve  noticia de  este manant ia l ,  
>us v irtudes  m ed i c i na l e s ,  asi como las mejoras  considerables  
jue  ha e x p er i me nt ad o  el es tablecimiento .

El  Mo la r  está s i tuado á siete l eguas  de  Ma dr i d  al N .  de  
la p r o vi n c i a ,  es una v i l l a  de uno* 3 9 0  y  pico de  vec inos  que  
labit. in 2 7 0  casas,  de las que  hay unas 3 0  de regulares  p r o 
porciones ,  y  a lgunas  muy  buenas;  los edi ficios 110 son lo mas  
i gradabl e  e x t e r i o r m e n t e , pero en su ¡uterior 110 dejan de pro* 
)orciouar re gul ar  a lo jami ento  las mas. S i tuado  el pueblo  en 
ia falda de  un c e r r o ,  ofrece  una vista a gr adabl e  en perspec-  
i v a ,  y sal i endo de él en dirección N.  se ve  un gran e s p a 
cio l lano conoc ido con el nombre de las H e r a s ,  á c uv o  es tre
mo N.  E.  está la hermita de 6.  Cristóbal  , y mas al E .  á 6 9 0  
pasos la fuente m i n e r a ! / c u y a  agua es c lara  y trasparente;  
nirada en el pi lón ofrece un co lor  a lgo  o s c u r o ,  el  o lor  es f é -  
ido semej ante  á c i eno  ó huevos  p od r i dos ,  es mas l igera que  
?! agua d e s l i l i d a ,  y  al tacto ofréce  una l igera untuos idad;  su 
empera ínra  es de l o g r a d o s  del  t ermómetro  d e  R ea m ur  en to
las épocas  y  estaciones.  Cada l ibra cont i ene  cons iderable  can-  
idad de gas á z o e ,  gas hidrosol fúrico  y  a lgo  de  a ire atinosfé-  
i c o , los hidroeloratos  de sosa y  magnesia y los sul fatos  y c a r -  

conatos de  la misn>a c lase con a lgo  de si 1 ice.
Son út i l es  estas aguas en las erupciones  de la p i e l ,  en las 

l i sneas ,  en el asma l l amada  expas módi ca  , en los^infartos c r á 
neos  * l i t e r a l e s ,  esprt la  li iJciíU Cíl hio fío -
’es blancas sostenidas por la d eb i l idad  general  , en Ja clorosis ,  
*n la supres ión y desarreglos  de las evacuac iones  periódicas,  
!n la g as t ra l g i a ,  gastrodinia y d i s pe r c i a ,  en las a l teraciones  
ie la secreción de la b i l i s ,  en Las f legmasías,  crónicas del  tu-  
>0 d i g e s t i v o ,  pero sin lesión orgánica , en las induraciones  es-  
urrosas ,  en las c o n vu l s i o ne s ,  parál i s i s ,  cól icos  nerviosos  , neu-  
oses de re lac i ón ,  hidropes ías  parciales  y leucof legmasias  c ua n-  
lo no están sostenidas por f l egmasías  de íiis menbranas  cerosas,  
m la cist i t i s  crónica , en las ú lceras  atónicas ,  en  la nefri t i s  
calculosa , en las ú l ceras  escrufuiosas  y  á los su ge tos que  pa-  
l e cen  este  vicio.

Se usan las aguas  en b e b id a ,  en baño p ar c ia l ,  en baño  
general y de vapor.  El  método por el cual sfe usaban a nt e
riormente los baños no podía producir  las ventajas  q u e  d es de  
;sta t emporada disfrutarán los co ncu rren tes ,  en razón de  h a 
berse hermoseado la fuente y  c o n s t r u i d o t r e s  gab ine tes  de 
Jaños,  uno para parciales  y dos para general es  con separa-  
non de  s exos .  El  ayuntamient o  const i tucional  del  presente  
iño ,  conoc iendo  desde luego  las grandes  ventajas  q ue  p r o 
porcionaría la mejora del  tan benéfico manantial  , acog i endo  
111 p e n s a m i e n t o , ha contr ibuido  a l l ev ar  á cabo su reforma,  
jaciéndose acreedor por sus esfuerzos  á la grat i tud de  la hu-  
l idad dol iente  y  al reconoc imiento de  sus a dmi ni s t rados ,  c a 
y é n d o m e  la honra de  ver  por pr i mera  vez en la fuente  del  
Loro orden , regular idad y buen servic io  para los e nf e r m o s ,
7 cuantas  ventajas  p ueden  proporcionarse en su posic ión y  
: i re (instancias.

En  el p ueh lo  encuentran los concurrentes  habi tac iones  
pastante capaces  y de  a lguna c o m o d i d a d ,  buenos y sanos a l i 
ñ e m o s ,  c a r ne s ,  caza y  pesca ,  ex ce l en te  l t c be  y buen vino.  
L.OS trasportes  desde esta capital  se efeetnan con c omodi dad  
^ p r e s t e z a ,  en razón á. que la. viutla del  ant iguo  ordinar io  
Vlartin L ó p e z  ti ene es tablec ido  un faet ón-d i l i genc ia  , que  
i e sde  princ ipio  de la temporaria ( i )  sale de M a d r i d  r eg u-  
armente  cada s eg undo  día , conduc iendo pasageros  y  e q u i -  
pages,  des emp eñ an do  ademas  con la mayor  f ide l idad c u a n -  
os encaraos  se le cometen.

M a d r i d  4  de J un io  de 1 8 4 1 . = José  Abades  y Rez ano .

Baños de Cestona en G u ipú zcoa .
D e s d e  1? de M a y o  está abierto  al públ ico  este  a cr ed i t ad o  

establecimiento de baños termales  s i tuado en un agres te  y 
pintoresco v a l l e  a una legua de distancia de l  mar  y á una y 
nedia  del  magníf ico edi ficio de Sau Ignacio de  Lo yo l a .  Esta  
norada es del iciosa en el verano,  bajo todo aspecto ; á or i l l as  
le nn bul l i c ioso río abundante  en ricas truchas y  rodeada de  
jolinas y  crestas  pobladas  de  árboles  y l odo  g énero  de caza  
pfrece á los concurrentes  una perspect iva  a m e n a ,  t e m p e r a - :  
nento fresco y al imentos  sanos y  sabrosos.  La casa d e  baños,

( í )  Sale del m éson de los H uevos, calle de la Concepción G erón i- ; 
n a , donde pueden diiúgirsedós-que dés^eíi ét:uparle. j

extraordi nar iamente  mejorada por obras  muy  importantes  qu*  
acaban de hacerse en el la  de  órden de su propietario el  señor  
marques  de San M i l l a n ,  presta á los  huéspedas  toda co mo di 
dad en sus habitaciones amuebladas  al gusto del  din,  y pasa
t i empos  cu los salones  de sociedad suf ic i entemente  espaciosos, ,  
adornados  y  provistos  de los principales  periódicos á que está 
subscri to el empres ar io ,  quien se propone tambieu proporc io 
narles  correo diario como se dirija la co rrespoudenc io  á la 
misma casa á cargo de D. F l ore nc io  Pini l los .

Des de  la puerta principal  del  edi ficio se di lata una f r o n 
dosa alameda extensa y capaz de acácias y  castaños  de i nd ia  
para el ejerc ic io  de los c o n cu r re nt e s , y para dias de  l l uv i a  
hay paseos cubiertos  que tambieu se prolongan d es de  el  mi s 
mo e s ta b le c im ie nt o ,  sin que en el conjunto  de c omo di dad es  
que ofrece se eche de menos ninguna de las que presentan los  
mejores  de Europa en este género.

Las  virtudes  medicinales  de estas aguas  están c o m p r o b a 
das desde t i empos  ya  remotos para diversas  clases de en fer 
m ed ad es ,  y  en la guerra  civi l  se han obs ervado  sus pro dig io 
sos efectos  en mi l lares  de t u l l id o s ,  achacosos ó pacientes  pop  
heridas recibidas en el combate .  Apro ve ch an  n ot ab le mente  ya  
exter i or  y a  interiormente  á las personas de  t emperament o  l i n 
fát i co ,  const i tución débi l  , en las es cr óf ula s ,  c loros i s ,  r a q ui 
t i s ,  r eu mas ,  obstrucciones  del  hígado , infartos del  bajo v i e n 
t r e ,  debi l idad por abuso de la V e n u s  ó de ej ercic ios  f ísicos y  
morales .  Producen  un efecto m a s ó  menos  marcados  en las p e r 
lesías y  parál isis  impidi endo los progresos de esta en fermedad .  
En fin es difíci l  enumerar  en un extrac to  el catálogo de in
dispos iciones  en que  lian probado bien estas aguas.

E l  precio que  se l l eva  por cada h ue sp ed es  de 2 9  rs. en p r i 
mera mesa,  que será serv ida  con cuatro  platos de entrada y  cua 
tro postres  todos variados  con frecuencia ,  ademas  de  las ol la*  
de  cocido;  16  rs. en segunda mesa de dos platos  de entrada  
a mas de  los cocidos y dos postres en iguales  términos;  y 12 
reales en t e rc er a ,  que después  de los cocidos  será servida con  
un principio y  postres ,  i nc luyé ndose  en este precio los choco
lates de mañana y  tarde y  correspondiente  c e n a , asistencia,  
habitación y todo servic io  , á exc epc i ón  del baño sin q ue  en 
el  precio  de  este se haya hecho a lguna  var iac iou.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
En virtud, de providencia del Excm o. Sr. capitán general de esta 

provincia de C astilla la N ueva , se ha señalado para junta general de 
acreedores á la testam entaria concursada del Excmo. Sr. D. V icente  
María P ala fox , m arques que fue de A riza y  Estepa , el dia 20 del 
corriente á las diez de su mañana en el juzgado de dicha capitanía ge
n e r a l, situado en*el postigo de San M artin , núm . 7 ,  piso bajo, con 
apercibim iento de que á los que no concurran les parará el perjuicio  
q u e haya  lugar. , .

D . José R am ón de Cervera , abogado de los tribunales nacionales 
y  juez de prim era instancia de esta ciudad de D enia y  su partido.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á D. A ndrés y  Doña V en tu 
ra Costa, herm anos, vecinos que fueron de la ciudad de Cum aná en la 
A m érica M eridional y  antiguas provincias de T ierra-firm e, ó sus he
rederos que se crean con derecho á los bienes que poseía en la v illa  de 

p^t*Mo^qr*drt>áal  ̂ l>.Fw-mdficic> José Casta y  Bal les-  
ter , para que en el térm ino de un año que se les concede desde que es
te edicto se anuncie en la Gaceta de M adrid, se presenten por si ó por 
m edio de procurador con poder bastante en este juzgado y  escribanía 
del actu ar io , á enterarse de una providencia que les interesa; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu 
g a r , pues asi lo tengo acordado en auto de 3 del corriente.

Denia 4 de J u n io  de 1811. zz José R am ón de Cervera. zz: Por mandaf- 
do de su m erced , N adal M ontagut.

E n virtu d  de providencia del Sr. D. José María Herreros de Teja
d a , m agistrado honorario de esta audiencia terr ito ria l, y  juez cuarto 
de prim era instancia de esta ciudad, dada en los autos abintestato d« 
M anuel M artin , conocido por G a llin a l, insidenle de la causa cr im i
nal formada sobre el su icid io del m ism o , por el presente se c ita , lla
ma y  em plaza á los parientes que se crean con dereclio á los bienes d« 
dicho abintestato para que por si ó por m edio de procurador autori
zado com petentem ente comparezcan á hacer valerles en el término d« 
50 dias ante el referido juzgado y  por m i escribanía, donde serán o í
dos y  su justicia gu¿irdada. Y para que llegue á noticia de los ínter*** 
sados se fija el presente.

Sevilla  á 27 de M ayo de 1811. — José de la Fuente y  Rozas.

J u zg a d o  del quinto departamento de artillería .
Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte Josefa R om ero, 

sirviente, soltera , y  que en 18 de N oviem bre de 1857 v iv ía  en la ca
lle  del A lm irante , núm . 5 ; se la cita , llam a y  em plaza para que in 
m ediatam ente se presente en la escribanía del juzgado á cargo de D on  
Jacinto Gaona y  L oeches, á prestar una declaración en cierta causa.

Por providencia del Sr. D. M anuel L u ceñ o , juez de prim era in s
tancia en esta corte , refrendada del escribano de núm ero de.su juzga
do D. Gervasio de Quintas , se c ita , llam a y emplaza por segundo tér
m ino de 20 dias contados desde la publicación de este anuncio, á todos 
los que corno acreedores ó herederos de D. Florencio Imaz se conside- 
deren con derecho á los bienes quedados al fallecim iento de este, para 
que se presenten a deducirle en debida forma én dicho juzgado y  es
cribanía, pues trascurrido sin  verificarlo les parará perjuicio.

R E M A T E S .
Por la dirección general de Caminos se lia señalado para el segun

do y  ú ltim o rem ate del arrendam iento por tres años del portazgo de 
A lm arza el dia 25  del corriente a las doce de su mañana en la sala de 
la m ism a , bajo la cantidad de 64 ,660 rs. vn. anuales en que ha que
dado en el prim ero. Q uien quisiere hacer mejora del m edio  d iezm o, 
diezm o ó cuarto, acuda á la escribanía principal del ram o , sita en la  
casa de.Correos, donde estarán .de m anifiesto el p liego de condicione* 
y  arancel, bajo las cuales ha de celebrarse la subasta y  podrán entersu*- 
se de las garantías que en el acto del rem ate deben presentar los l ic i-  
tadores.

Para celebrar el rem até dé una casa situada en esta población y  su 
cálle dé Silva * f luia- 3 6 y  nueyo,  manzaaa 447? con pies de s i-



tío, tasada por el arquitecto D. Bartolomé Tejeda Diez, en 8.6,432 
reales que se anuriéió en la Gaceta y. Diario de 27 y 29 de Noviem
bre últim o; ha señalado él Si‘: D. Manuel Luceño, juez de primera 
instancia de es la capital éí íúnes 21 del corriente á las once de la ma
ñana en su habitaciori, calle de Bordadores, núni. 12, cuarto segtíilud, 
ante el escribano déí húmero D» Gervasio de Quintas.

SU BA STAS.

ayuntamiento constitucional de Guadalajara;

Con permiso de la Encina, diputación provincial se sacan á públi
ca subasta la dehesa denominada de ValdéajJa y  soto titulado de la 
Ciudad, pertenecientes á los propios de ésta capital; lá primerá div i
dida en dos suertes, comprensiva la una de 583 faiiégaÜ de tierfa y la 
otra de 425, tasadas ambas en la cantidad de 369  Ls., y el segundo dis
tribuido en cinco suertes de 12 fa liegas cadá una, valdadd t'ddtí eU 
20,064 rs. vn.

Quien quisiere interesarse en sü venta acuda a' la secretaría de 
ayuntamieuto de mi cargo, donde se bailan de manifiesto las condi
ciones bajo las cuales deberá verificarse dicha, subasta ; en inteligencia 
de que para su remate Se lia señaladó el dia 7 de Julió próximo á las 
doce de su mañana en estas salas consistoriales. Guadalajara 7 de Ju
nio de 1841.z:ManUel Cetileflefa y  Haedó, secretario.

A voluntad de sus dueños y  á virtud de providencia del Sr. Don 
Benito Serrano y Aliaga, juez de prirtiefa instancia de esta v illa , re- 
frendada del escribano del húrriefo de elid D. Jdcintó Gaona y Loe- 
ches, se vende en pública subasta una casa sita en esta corte y  su ca
lle de S. Pedro, nuni. 9 antiguo, en la manzana 121, qüe tiene de si
tio 1,122 pies, y  valuada en 43,200 rs.

Qitien quisiere hacef postura acuda á dicho juzgado el dia 19 del 
•orrieiité éa lá dudiéricia de S. S. y  hora de las doce en punto, en que 
se rematará fcii el niejor postor.

B I B L IO G R A F ÍA .

Historia de la Santísima Virgen 'María ; Madre de Dios, Traduc
ción libre del francés : por D. Pascual Peféz;— Prospecto.irGrandes y  
poderosos motivos tiene en realidad el cristiano para alabar á Dios y  
fortificarse en su creencia ; pues entre los difinos y  singulares caracte
res que la distinguen, cuenta üiití de los iüaá gloriosos y  admirables 
que se conocen el inefable misterio de la virginidad y maternidad de 
María Santísima. Como la obra de la fédericion del g *nero humano 
era tan alta y  sublime, todo cuanto á ella contribuyese debiá partici
par de su altera y  súbliniidád, y por eso la encarnación del Verbo se 
habla de verificar ptfr üh medio tan sobrenatural y prodigioso. La 
muger bienaventurida, á quien el Señor destinó desde ab osterno á tan 
gloriosa misión y  previno con torrentes de gracias y  bendiciones, la 
qué había de reparar los daños que por otra mugér nos sobrevinieron, 
habia de ser muger privilegiada, y  su privilegio único, sin modelo 
que le precediese, ni imitación que le siguiese.

Desde el principio de lá iglesia el culto de la Mudre de nuestro 
divino Redentor se fue generalizando. Pero limitándose los primeros 
fieles á venerar en ella á la criatura angelical, destinada á ser el arca 
del verdadero testamento, pafece que lid s>é.a (revieron á tocarla, como 
si recordasen y temiesen la suerte de Oza. De aqui es que fuera de lo 
que la sagrada escritura nos dice acerca de la santa vida y hechos de 
Marta Santísima, carecemos casi absolutamente de noticias auténticas 
sobre un punto tan interesante dé la historia de nuesfra augusta reli
gión, sin que basten á llenar las lacuñafi los testimonios de Varios San
tos Padres , algunos de elfos cóútciUpcuaíiiccía de let Sautiaiiua Virgen, 
como lo fue S. Dionísíó Areópagíta. Pero aun estos testimonios, que 
tanto ayudad á arrojar luz sobre algunos años de la preciosa existen
cia de la Reina de los ángeles en este mundo, se hallaban diseminados 
por las obras de los citados Santos Padres; y (falta verdaderamente no
table) puede decirse que no teníamos una historia de la Virgen con 
Jos requisitos de tal, y  coordinados y  reunidos los materiales dispersos.

La Francia, donde la religión se ha asociado á la marcha de los 
conocitrueñlos, y  púéstose á la cabeza del progreso intelectual, moral 
y  civilizador, se ha encargado de Henar este vacio; y la obra que da
mos á luz es el fruto de la piedad, celo y  laudable tarea de un alma 
ilustrada y  religiosa. El homenaje que en ella se rinde á Mana es bri
llante y  digno del objetó. Recogiendo el autor con tino, acierto y gus
to la parte auténtica de la vida dé la Virgen que contienen las escri
turas; las tradiciones respetables y los testimonios de los Santos Padres 
que hablan del mismo asuhto, y penetréndo con vastísima y profunda 
erudion el santuario de las antigüedades hebraicas, para completar con 
fundadísimas congruencia?; y  aiialogias la escasez del texto original y  
divino, lia logrado formar uú cuerpo de historia, á nuestro juicio el 
mas apreciable que existe Sobre 'es!te particular.

Mas no se ha circunscrito á presentar en ella un alimento á las al
mas piadosas, que fortalércidaí! ya eii el camino de la virtud, no nece
sitan de excitaciones para dispertar en si la devoción, pues tienen en 
su corazón la llama siempre vrva de la caridad; sino que contempori
zando con los débiles y flacos de espíritu , ha añadido el señuelo y 
atractivo de la amenidad del estilo, la poesía de las descripciones y  
lo entretenido y  variado de las noticiks9 ya  esparcidas por el cuerpo 
de la obra, ya reunidas éri las copiosas notas históricas que coloca al. 
fin del voiúmen relativas á las Costumbres de los israelitas, ceremo
nias del templo, solemnidades, fiestas, casamientos, entierros Síc. bolo 
leyendo es posible formar úna idea cabal de fó que contribuyen las 
indicadas noticias á hacer formar á los devotos la verdadera constitu
ción de luyar, cuando se pongati á méditar los sagrados misterios de 
la vida de María Santísima* A llí podrán contemplar, por ejemplo, 
la casa, el aposento, la hora en que él aícáfigel San Gabriel le anun
ció que seria Madre de Dios; de qué modó íse hallábab íúliébladas las 
habitaciones en aquellos tiempos y países; qué 'ce'réíhonias intervinie
ron en sus desposorios con San José; qué funerales se hicieron á San 
Joaquín; cómo viajó, tanto en sü Visita á Saütá ísábél, como en la 
penosa huida á Egipto.

Sería interminable referir aun en globo las bellezas de que ábúndá 
la obra, cuya traducción anunciamos. Lo dicho haVla^á pata dar una 
ligera idea de su m érito, y  para hacerla apfeciár á lóda clase de gen
tes, pues para todos se ha escrito, tanto para los que guie la devoción 
á la divida Madre de Jesucristo, como para los que busquen áliiriehto 
á una curiosidad útil, á vueltas de la cual acaso se insinué úna chispa 
de esa devoción que no büscatí, y  qüe el Señor tal vez 'difcpiejfte en Süs 
almas con la lectura*

Esta obra, que se publica con las Íicerícias Oportunas de lá autori
dad eclesiástica, constará de 22 á 24 pliegSS de impresión en 8? pro
longado , ¿tí papel y letrá iguales á los del prospecto. Se distribuirá eh 
tres entregas. Para darle friayór realcé acompañarán á la obra seis lá
minas preciosamente grabadas en dulce por el profesor D. Tottras R o- 
cafort, expresando los principales pasages de la historia de M afia Sáh-> 
tísim a, y  se repartirán dos en cada entrega*

El precio de cada una de estas será de 6 rs. Vn* á los Sfes. Susctip- 
tores al Diario mercantil, 7 rs* á los que ftO lo sean , y  8 en las pro
vincias.

■ ' t ' Puntos de suscripción*

En Valencia, imprenta de López y compañía. (Editores.) Alican
te, Ibarra; Alcoy, Martí; Barcelona, Brusi; Badajoz, viuda de Carri
llo y sobrinos; Bnrgos, Villanueva ; Coruña, Verei; Qíudad-Real, . 
González\ Cartagena, Moneadas; Cádiz, Hortal y compañía; Cuenca, j

Torres; Gerona; F ig a íó ; Játiva, Pastor; M ufciá; Nogúés ; Málaga, 
vlilda de Martínez y  Agüilat; Madrid, Cuesta; Manresa, Abadal; Lorca, 
Martínez; Orihtida, Berliezb; Oviedo, García; Puerto dé Santa Mafia, 
Valdérrama ; Rétjuena, Frahconi; Segovia, Áltíiifandfe; Satítiagó, Rey 
Rehilero; Saláiliánca, BláncÓ ; Sevilla, Hidalgo y coiíipañiá; Ttíledo, 
Hernández; Válladóíid, viuda de Roldan; Vitoria,- Orniiliigiie, Zá- 
ragoza, Polo.

Romancero de toiüaiíées dc»ctrinále§ ; amatorios, festivos, jocósós, 
satíricos y burlescos.

Cancionero y Romancero de coplas y  canciones de arte niénor, le
tras, letrillas, romances cortos anteriores al siglo x v iii; Este Roirian- 
cefó y  Cancionefo están sacados por Di Agustín Duran de varios Ro
manceros y Cancioneros sumamente aiitiguos y raros y de Otras colec
ciones generales y dé la obra de Diversos poetas castéllafiós de los si
glos x v  , x v i y x v n : dos tomos en 89 lUaybf. Se venderán juntos y 
separados á 18 rs. en pasta y 16 en rústica cada tomó eil las librerías 
de C tiesta y Saíichez.

Esta colección de poesía pópular antigua, que presentada bajó uri 
aspecto■ verdaderamente histórico—filosófico para el estudio de nuestra 
litefatura , presenta un cuadro de la nntigüa civilización, dé lás ctis* 
tumbreS, Creencias y  pensamieritos íntimos del pueblo mas religioso y  
caballeroso de la Europa. La afición que esta antiolog^a infunde á ldá 
jóvenes poetas de estos tiempos, dirigiéndolos al estudio serio de nued  ̂
tra poesía popular, ha producido quizá ert ellos la emancipación del in
genio y las miras verdaderamente filosóficas que los conducen á pene
trar el secfeló intimo de la civilización depositada en el edfazon de los 
individuos, cuyos sentimientos producen reunidos y genefaHzados la 
bise de las teorías sociales de cada época. Los extfailgeros han heclio ya 
Varias y numerosas ediciones de la colección de romances de que estos 
dos tomos forman una parte, la cual se halla completa en la librería de 
Cuesta, formando, por decirlo asi, un cuadro de costumbres españolas 
y de hábitos populares que aun mejor que la historia erudita y  sábía 
retrata el carácter nacioual de la época á que pertenece la poesía.

Ademas de los dos tomos anunciados consta dicha colección de dos 
de Romances caballerescos, históricos &c. Precedidos estos de un dis
curso’ preliminar donde con novedad y claridad se expresan reflexio
nes acerca de nuestra lengüa, del origen de nuestra poesía popular y 
observaciones muy oportunas del modo con que debe considerarse y  es
tudiarse esta clase de colecciones.

Estudios ó discursos históricos sobre la caída del Imperio Romano, 
el nacimiento y los progresos del cristianismo y  la invasión de los bár
baros. Por eL vizconde de-Chateaubriand, puestos en castellano por 
D. Juan Perez y García.

. Cuando anunciamos los Estudios históricos, la obra clásica del cé
lebre aufor.dé los Mártires, pensamos reducirlos á dos tomos, supri
miendo la historia de Francia para popularizarlos y hacer mas fácil su 
adquisición. Pero después hemos visto que la historia de Francia es 
como el resultado de los E stu dios , y  que todos ellos se encaminan a 
este objeto como una cadena de la que no puede quitarse un eslabón 
sin romperla. Ademas, numerosos suscriptores han pedido que se pu
blicase la obra integra, y ya que en la traducion ni una palabra se al
teraba, tampoco se suprimiese la parte mas selecta y bien escrita del 
inmortaL vizconde. Abunda la presente historia en tantas bellezas; 
descúbrense y descuellan tantos y tan, profundos conocimientos; se 
entreven tantas pinceladas maestras y originales, que bien merece sa
lir á la pública luz revestida con la* galas del habla castellana. Hemos 
resuelto, pues, publicar íntegros los Estudios con la historia de Fran
cia, en tres tomos, pues aunque en las ediciones francesas son cuatro, 
mediante el carácter de letra que hemos adoptado en lo que va impre—, 
so, quedan reducidos en castellano á los tres referidos, sin rebajar una 
sola palabra. A l propio tiempo hemos resuelto mostrar nuestra grati- 
á los suscriptores á los E studios, quienes en el tomo o? que compren
de la historia de Francia, pagarán únicamente 4 rs. vn. por cada en
trega, en vez de los 5 que satisfarán los que separadamente quiera^n 
suscribirse á solo la historia de Francia. De suerte que por un precio 
moderado, y  lento desembolsé, podrán adquirir los jóvenes la obra 
q u r  h o n ra  n u e s tr o  s ig lo ,  y  cu y o n  elogios n o  debem os repetir habién
dolos estampado en el primer prospecto.

Punios de suscripción.

Alicante, Carratalá. Albacete, Herrero y  Pedron. Astorga, Mar
tínez Andrés. A lcoy , Marti y Cabrera. Barcelona, Piferrer y  Sauri. 
Burgos, Arnaiz. Barbastra, España. Badajoz, Carrillo. Coruña, Perez. 
Cádiz, Hortal. Castellón, Pedro Gutiérrez. Córdoba, Sres. Noguer y  
Man té. Cuenca, Mariana. Granada, Sauz. Gerona , Grases y Figaró. 
Jaén, Orozco. Játiva , BellbeL León, Delgado. Lugo, Pujol y Masiá. 
Logroño, Ruíz. M urcia, Benedicto. Málaga, Carreras. Madrid, Cues
ta, Boix y Razóla. Oviedo, Longoria. Orense, Gómez Noboa. Orihuela, 
Berruezo. Pamploná, Longis. Palma, Guasp. Puerto de Santa María, 
Nuñez. Santiago, Rey Romero. Sevila, Caro y Cartaya. Salamanca, 
Blanco, Santader, Riesgo. Tarragona, Puigrubi. Tortosa, Puigrubi. 
Valencia, Jiineno y Mariana. Valiadolíd, Rodríguez. Zaragoza, Ya~ 
giie , Gallif.

G il Blas: edición española ilustrada con 500 grabados.
Se ha publicado la entrega 39 de esta esmerada publicación, pri

mera que en Esp aña .se ha hecho de una obra líterario-artistica , em
pleando exclusivamente recursos españoles.

Sigue abierta la-suscripción en la librería de Sojo, á 3 rs. adelan
tados entrega para M adrid, 3j  para las provincias y  6 para Ultramar, 
franco de porte.

Ortiz, historia de España.z:Entrega 7ínEsta obra constará de ocho 
tomos en 89 m ayor, divididos en 40 entregas de 80 páginas cada una, 
adornadas con 54 láminas históricas, 88 retratos de los Reyes y el del 
autor, grabadas en cobre por nuestros mejores profesores.

Esta entrega 79 que se anuncia va adornada de una estampa his
tórica y  los retratos de Ataúlfo, Sigerico, A V alia, Teodoredo, Turis- 
inundo y Teodorico. v

Se suscribe al respecto de 6 rs. cada entrega en Madrid en las l i 
brerías y puntos siguientes:

Calleja, Sojo, Boix y Hurtado, calle de Carretas; Sánchez, en la 
de la Concepción Gerónima; Poupart, en la del Arenal, y Fuenféne- 
bro en la de Fuencarral, ímm. 21 : Barcelona, Piferrer; Cádiz, Hor
tal; Valladolid , Rodríguez; Granada, Sauz; Coruña, Perez; Pam
plona, Longísq Zaragoza, Polo y  Y agüe; Valencia , M allen; Be- 
naVénfe, administración de correos; V itoria , Horm ilugue; Santiago, 
Rey Romero , y Palma , Guasp.

Lectura para niños, por D. Enrique Somalo y  Collado: segunda 
edición, á 4 rs., librería de Cuesta, frente á las Covachuelas.

Contiene un catálogo de sentencias y consejos; anécdotas y  fábulas 
morales; prácticas religiosas y de urbanidad; historia natural tóü  
ciertás nociones mas interesantes de astronomía y  geografía é historia 
de España. *

Solo por la breve reseña que se aCaba de hacef se conocerá la im 
portancia de ésta obra, y  cuán interesante es para lá juventud; asi lá 
recomendamos muy particularmente á los maestros y padres, siendó 
dé advertir que es m uy económica pót el ahorro de libros qtie pro
porciona, y  que UO solo es interesante para los niños, sino para los 
adultos*

Quevedo. Xos Sres. sucrítores á dicta otra se les avisa que la en

trega 17 se ha publicado en éí presente Junio, continuandd fttierta la 
suscripción en esta cOfté en las librerías de Denné, Brun, C ásliflo  
Villa , gabinete dé Ff. Gerundio y  en esta redacción , travesía de Ttul 
jillos, núm. 1 , piso segiitido.

Nota. Se está haciendo uflá segünda edición de todos los números 
de esta obra qUe van publicado.*} hasta el dia , y para hacer una baja 
en su precio compatible con ítís intereses de la empresa , se advierte 
que todo el qiie tjuiefa Suscribirse por diez ejemplares, bien sea ó no 
suscritof ó corresponsal de esta obra, se le hará la rebaja de un 25 
pof lOO ; si fuese por 15 sé les dará un ejemplar gratis ; si 25 dos 
ejemplares y asi SucesiVaíiiente, p ira cuyos contratos se dirigirán á 
esta redacclóti, y  los de las provincias enviarán las cartas francas de 
pofte.

Piezas publicadas: Sueño de las calaveras.r:Alguacil alguacilado.c 
Zahúrdas de Pluton.rrMundo por dentro.zrVisita de los chistes.

Pfótitas á piiblicarse : Visita de Quevedo á los infiernos, en verso, 
pieza iiládita.-Cartas del caballero de la Tenaza.zrOtra pieza inédita.:; 
La Vida del gran Tacaño. Será la primera del segundo tomo.

librería de Monier, carrera de San Gerónimo,

jNuñez de Taboada , diccionario francés-español y  español-francés, 
Octava edición de 1810. Dos tomos en 49 , 70 rs. rústica y  80 rs. pasta.

Trapany. Diccionario portátil franees-español y  español-francés. 
Un tomo 24 rs. rústica.

LeVasseur. Geógraphie moderne, compendió de Balbi. Un tomo 
de texto y  un atlas de 86 mapas, 20 rs.

Jesucristo en presencia del siglo. Dos tomós en 8? marquilla, 20 
reales rustica y  24 en pasta* Dé esta obra se ha publicado en Paris la 
duodécima edición*

Un profesor de francés, natural de París, enseña á leer, escribir y 
hablar con pureza dicho idioma pof un método teórico práctico que 
facilita el eátudio y la adquisición de una buena pronunciación. Da 
lecciones en su casa y en la de los discípulos.

Darán razón en la librería de Doña A. Poupart y  compañía, calle 
del Arenal, frente á la plazuela de Celenque.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y media déla noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena La hija del abogado.
3? Miscelánea de bailes nacionales compuesta del Jaleo de 

la Caleta, boleras del Ttrulí ainanchegadas, y del jaleo del 
Bajelito.

4? Terminará el espectáculo con La sociedad de los trece.

CIRCO OLIMPICO. A las ocho y media de la ooefce.
1? Sinfonía de la Multa di Portici.
2? La comedia hace años no representada titulada El 

Legado.
3? Aria de bajo en el tercer acto de la ópera Lá Frigio» 

ne di Edimburgo por el Sr. Satas y coristas.
4? El Compositor y la Exirangera.
5? Baile nuevo titulado El rapto de Proserpina.

AVISO. Las puertas del teatro estarán abiertas una hora 
antes de empezar la función , y todas las localidades podrán 
ser ocupadas indistintamente por señoras y caballeros.

Función que se ha de ejecutar en el Instituto español la 
noche del jueves 17 de Junio de Í841 á las ocho y media á 
beneficio de la inclusa y colegio reunido de niñas de la P*s 
de esta corte«

Primera parte, ,
U N  A R T I S T A .

Drama en un acto y en prosa traducido libremente del fran
cés por D. Manuel Antonio lleras; por los Sres. socios de la 

sección dramática.

Segunda,

Ensayo lírico sobre la Cenerentola , por los Sres* socios de 1* 
sección de música.

Tercera.

Un bailable a ocho, capricho de marchas y giros militares 
aplicados al baile. Por las señoritas alumnas del colegio del 

Instituto español.

Las decoraciones para esta función han sido pintadas por 
los Sres. socios en la sección de artes*

Los billetes de entrada se despachan desde las diez hasta 
las cuatro de la tarde en el edificio del Instituto español  ̂por 
persona encargada por el establecimiento de la inclusa a 20 
rs. cada unot y habrá una lista para notar las limosnas que 
JoS bienhechores quieran hacer.

Los Sres. socios del Instituto podrán mandar por sus hl* 
Heles personal y de convite que leí corresponde# abonando 
Solo 16 rs. por cada un billete*

Pata mayof comodidad del público se venderán también 
los billetes en el almacén de papel de Ferrer, calle de 
ciados núm. 8.




